
Diputadas y  Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Promoción Comunitaria ha considerado el Proyecto de De-

claración Nº 41037 CD – 100% SANTAFESINO -, presentado por el di-

putado MARTINEZ; por el cual esta Cámara su adhesión a la conmemora-

ción del Día Internacional de la Personas con Discapacidad, a celebrar el

03 de diciembre de 2020.; y, por las razones expuestas en los fundamen-

tos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la

aprobación del texto presentado que a continuación se transcribe:

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Internacional de la personas con

discapacidad, a celebrarse el 03 de Diciembre de 2020.

SALA DE COMISION EN ZOOM, 11 de noviembre de 2020

FIRMANTES: CIANCIO-ARMAS BELAVI-DE PONTI-CORGNIALI
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